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Universidades Estatales y desarrollo del país 
 

Las universidades estatales no son enemigas de las privadas. Tampoco 

han solicitado que se disminuyan los recursos para estas instituciones, 

simplemente le han pedido a su propietario, el Estado, que defina su 

proyección y financiamiento. De la misma manera, que una 

universidad privada se lo pediría a su directorio. 
 

Editoriales y artículos expuestos en tres periódicos nacionales, han 

cuestionado a las Universidades Estatales porque solicitan un nuevo 

trato al Estado, aduciendo la importancia de mantener un sistema 

competitivo, que bonifique a las instituciones más eficientes, sin 

importar quienes sean sus dueños, ni sus proyectos educativos. 

Lo cierto, es que en las condiciones actuales es imposible competir 

para las universidades estatales, dado los procesos administrativos y 

restricciones a las que están sometidas. La eficiencia es difícil medirla 

para todas las instituciones, cuando están inmersas en contextos 

geográficos y socioculturales particulares. Asimismo, es muy 

cuestionable competir cuando los proyectos educativos entre privados 

y estatales tienen fines diferentes, unos más cercanos a la contribución 

del desarrollo equitativo del país, y otros a la rentabilidad de una 

empresa o principalmente en la búsqueda de una excelencia 

reconocida internacionalmente. 

Las universidades estatales han pedido un nuevo trato, pensando 

materializar un pacto social entre el Estado y sus universidades, una 

estrategia de país, que busca avanzar en cohesión, descentralización, 

inclusión, desarrollo económico basado en innovación, en un contexto 

pluralista, laico y que asegure el bien común. 

Actualmente, algunas universidades privadas realizan estas funciones 

voluntariamente. Mas las universidades estatales tienen la obligación 

de hacerlo en todo el país. Son éstas, el brazo del Estado para 

implementar y colaborar en las políticas públicas. 

No es casual que los países de la OECD fortalezcan sus instituciones de 

educación estatal, y le asignen roles estratégicos en sus proyectos de 

desarrollo.  

En el caso del nuevo trato, las U estatales le proponen al Estado 

redefinir sus roles en un proyecto de desarrollo, donde deben cumplir 

con una serie de funciones, las que serán evaluadas según rigurosos  

estándares, a cambio de un mayor financiamiento. 

Lo anterior, no es una petición antojadiza que quiera discriminar a las 

privadas. De hecho, Chile es el único país en el mundo que asigna más 

recursos a algunas universidades privadas, que a algunas de sus 

universidades estatales. 

 

 

Proyecto de Ley de Incentivo al 

Retiro ingresó al Congreso 
 

El pasado 14 de abril comenzó la tramitación 

del proyecto de ley que faculta a las 

universidades del Estado a establecer un 

mecanismo de incentivo al retiro para sus 

funcionarios. 

La iniciativa, ofrece una compensación 

económica para los funcionarios y académicos  

que están en edad de jubilar hasta el 31 de 

diciembre de 2011. Esta consiste en un  mes de 

remuneraciones por cada año trabajado, con 

un máximo de once meses, destinada al 

personal de planta o a contrata. 

Se calcula que alrededor de 4532 personas 

serán beneficiadas con esta medida, lo que  

permitirá la renovación del 22% del universo 

total de los académicoss y cerca de un 12% del 

personal administrativo. 

El proyecto, que consta de 45 páginas, se derivó 

a la comisión de Hacienda de la Cámara Baja, 

donde se espera que tenga una buena 

acogida. 
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Universidades locales: actores cruciales de 

la globalidad 
 

Proponen un análisis que devele cómo las 

universidades contribuyen a la solución de problemas 

locales, nacionales y mundiales. Esta evaluación 

puede contribuir a generar un nuevo referente en 

universidades de clase mundial. 

 

En agosto sale la versión 2009 del ranking de Shangai, 

que muestra cuáles son las mejores universidades del 

mundo. Este instrumento construye una connotación 

de excelencia directamente relacionado con la 

generación de investigación, desarrollo e innovación 

de alto nivel.  

Sin embargo, la connotación de excelencia debe ser 

matizada con otras variables. Simon Marginson, 

profesor australiano, propone un análisis que muestra 

a la universidad en tres dimensiones: lo local, nacional 

y global.  

En este caso, significa concebir a nuestras 

universidades estatales como actores locales y 

globales. Cada institución, que comparte en un 

particular ambiente geográfico socioeconómico 

cultural, contribuye al desarrollo de su entorno 

comunitario respecto a la misión que establece, y se 

conecta con las problemáticas nacionales y globales.   

Esta propuesta de análisis muestra otro enfoque del 

aporte que realizan las instituciones del planeta  a la 

solución de los problemas del planeta, y las variables 

que comienzan a pesar.  

Probablemente, los rankings de las mejores 

universidades del mundo comenzarán a incluir estas 

miradas qué develarán cuánto hace cada institución 

en estas dimensiones.  

 

Urge cambiar la fórmula del AFI 

El Ministerio de Educación anunció que enviaría un 

proyecto de ley, para modificar el cálculo del AFI, que 

incluiría criterios de equidad. Hasta el momento, esta 

iniciativa aún no se concreta. 

 

El instrumento, que data desde 1981, se creó con el objetivo 

de bonificar a las instituciones que captan a los 27.500 

mejores puntajes, generando cierta competencia que 

privilegiaría a las instituciones más atractivas, de mayor 

calidad, para captar a dichos estudiantes.  

Sin embargo, esta fórmula no considera las condiciones de 

desigualdad del sistema educativo chileno, y casualmente, 

los estudiantes “más talentosos” (mejores puntajes) 

provienen casi exclusivamente de la educación particular.   

Si el talento está distribuido homogéneamente  en todos los 

sectores socioeconómicos, significa que existen muchos 

jóvenes “brillantes” que no están siendo identificados como 

tales. El mecanismo ha sido cuestionado en diversas 

instancias nacionales e internacionales, dado su efecto 

regresivo.  

El AFI compensa con recursos adicionales a las instituciones 

que captan a estudiantes que tienen mejores puntajes, 

quienes en su mayoría provienen de la educación 

particular, y que en suma, sus familias gozan de una 

situación socioeconómica favorable.  

En la vereda opuesta, las instituciones a las que ingresan 

jóvenes que no reciben AFI, tienen mayores desafíos en los 

procesos formativos. Los estudiantes que obtuvieron 

menores puntajes de ingreso, provienen de la educación 

estatal, y por lo general, tienen una situación 

socioeconómica más desfavorable. A estas instituciones les 

es mucho más caro formar a este estudiante, en clara 

desventaja de capital sociocultural con respecto al de un 

joven de  estrato socioeconómico medio alto. 

Para la Unesco, la calidad, lleva en sí misma los principios 

de equidad, y se hace urgente modificar el foco del 

instrumento.  Esta también es la postura que, a través de la 

ministra de educación, Mónica Jiménez, ha planteado el 

Mineduc.  

El año pasado, la cartera expuso una serie de criterios de 

inclusión que modificarían el cálculo del AFI.  

Lamentablemente esta medida, todavía no se materializa.  

 

AFI 2009 

Las primeras 10 instituciones captaron el 75% del Aporte 

Fiscal Indirecto. De éstas, solo tres son estatales. Una 

modificación en el cálculo del instrumento, como se ha 

planteado, beneficiaría a las instituciones que capten 

estudiantes que han tenido un buen rendimiento escolar, y 

que no necesariamente obtuvieron los más altos puntajes 

del sistema. 

Se prevé que la medida afectará positivamente a las 

universidades regionales del Estado, las que actualmente 

reciben a un porcentaje importante de estudiantes de 

colegios municipales, que a su vez, provienen de sectores 

socioeconómicos más vulnerables. 


